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Layda Sansores y las

mujeres
hora que uno de los temas que permea no soóo en la esfe-

ra política, es el de la equidad de género y como palpable

muestra está que la secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia

Bárcena, al participar en la clausura del Primer Conversatorio

de Mujeres Mexicanas Migrantes en Europa: éxitos, oportuni-

dades, necesidades y retos, que se llevó a cabo en Bruselas,

Bélgica, insistió en que trabaja para que México tenga una

política exterior eminentemente feminista, a lo interno del país, se dan casos

que reflejan todo lo contrario.

Uno de ellos, es el de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores que

desató una guerra de descalificaciones y señalamientos en contra de diputa-

das del PRI y por ello, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) reiteró en sesión que la mandataria estatal

cometió violencia política y de género en contra de dichas legisladoras priístas.

Debido a lo anterior, la también exsenadora Sansores quedó inscrita en el

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política

contra las Mujeres en Razón de Género.

En la discusión que se sostuvo en el Tribunal Electoral, la magistrada Ga-

briecla Villafuerte subrayó que la mandataria estatal mandó al linchamiento

mediático a las referidas diputadas, al tratar de criticar al presidente del PRI,

Alejandro Moreno, en aquellas recordadas emisiones llamadas “El Martes del

Jaguar”, en las que Layda Sansores arremetió contra todo mundo. Cuestión de

recordar también que se lanzó a la yugular de sus propios correligionarios

como fue el caso del senador con licencia, Ricardo Monreal.

 

Retomando las legisladoras afectadas, por su parte, el magistrado del

TEPJE José Luis Espíndola, responsable del proyecto de sentencia, hizo én-

fasis en las declaraciones de la
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el escarnio público en publicaciones y redes sociales contra las diputadas

federales del PRI.

Además, el TEPJF dictó como medida cautelar que la mandataria local

ofrezca disculpas públicas, mediante sus redes sociales, a las diputadas a las

cuales agredió en el sentido más amplio de la palabra.

Esto último es algo que Layda Sansores no está dispuesta a hacer, ya que

solo concibe utilizar las redes sociales para atacar e incluso, ella misma se

ha puesto al servicio de quienes buscan ver en ruinas al PRI y en Morena,

a aquellos o aquellas que no comulguen con el ala más radical del partido

político dominante.

Si algún signo tiene la trayectoria de la gobernadora de Campeche, es que

siempre ha sido tan estrambótica como controvertida, buscando posiciones en

el Congreso de la Unión, en la alcaldía Alvaro Obregón, para tratar de escalar

a la en la se encuentra actualmente.

Periodista.

morcora gmail.com
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Tribunal ratificasanción contra Layda
Por Magali Juárez

EL TRIBUNAL ELECTORAL del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) confir-

mó que la gobernadora de Campeche, La-
yda Sansores Román, cometió violencia
política de género en contra de diputadas
federales del PRI, por lo que debe ser ins-
crita en el registro de personas sanciona-

das por violencia política de género.
Por mayoría de votos, la Sala Superior

resolvió la controversia que se originó
cuando diversas diputadas federales del
PRI denunciaron a la mandataria cam-

pechana por expresiones difundidas en
un episodio del programa “Martes del

Jaguar”, en las que señaló que algunas

dirigente nacional del tricolor, Alejandro
Moreno, a cambio de una candidatura o

favor político.
Por ello,las priistas presentaron denun-

cias en contra de Morena, su dirigente en
Campeche y los titulares de Comunica-
ción Social y del Sistema de Te-
levisión y Radio del estado, así
como de diversos medios de co-

municación, influencers, ana-

listas políticos y comunicado-
res, por la difusión del episodio
y la publicación de contenidos
relacionados en redes sociales.

En su momento, la Sala Su-

perior determinó que los dere-
chos de las diputadas del PRI
fueron

teger y reparar dichas afectaciones, lo que
derivó en la imposición de sanciones eco-

nómicas a los responsables, que impugna-
ron la sentencia ante la Sala Superior.

Por ello, el pleno, a propuesta del ma-

gistrado Felipe de la Mata Pizaña, quien
junto con la magistrada Mónica
Aralí Soto Fregoso y el magis-
trado José Luis Vargas Valdez,
tienen ausencia justificada,

confirmó que las expresiones
que fueron denunciadas sí

violencia

SE DETERMINÓ

que Layda Sansores
incurrióen violencia

política de género
contra un grupo de
diputadas del PRI,
al sugerir que, para
acceder a sus car-
gos, debían enviar

fotografíasa Alito.

 

ca de género.
También, reafirmó la nece-

sidad de inscribir a la gober-

nadora y las demás personas
responsables en el registro de

personas sancionadas.
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Layda Sansores se
lanza en contra

de Ebrard

Layda Sansores ahora
ataca a Ebrard, pese a
la sanción del TEPJF

Por José Vilchis Guerrero

omo acostumbra cada semana, el
anuncio previo para su Martes del
Jaguar anunciaba que hablaría de

Xóchitl Gálvez y Pedro Angulo Villacis, y ya
en su programa acusó a este último de tráfico
de influencias para apoderarse de más de 2
millones 300 mil m2 en terrenos, además de
tener relación con funcionarios priístas de an-
teriores administraciones y con la actual aspi-
rante a la candidatura presidencial del Frente.

Pero lo que verdaderamente llamó la
atención es la manera en que criticó la
propuesta de seguridad de Marcelo Ebrard.

"Esto no se hace, cuando uno está en un

equipo no se hace campaña, las propuestas
vendrán en noviembre si él es candidato.
Ahorita ellos son los que están promoviendo
la Cuarta Transformación. Entonces en lugar
de decir cosas positivas dice cosas que le

parecen negativas” mencionó para agregar,
"realmente el plan Ángel no es un proyec-

to que vaya a terminar con la inseguridad
es tener mayor Inteligencia Artificial en la
detección de rostros es algo que se puede
agregar a lo que ya se hace en México (...)
Se sube, pero hay cosas que no se aprenden
en París, eso tiene que contarlo Marcelo y
esa es la ventaja de nuestro presidente, que
ha caminado el país".

Adicionalmente, consideró que es un
acto de deslealtad lo que ha hecho el excan-
ciller con la presentación de sus propuestas,
en lugar de estar promoviendo a la 4.

De lo que no se libró la gobernadora es
del fallo de la Sala Superior delTribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación (TEP-
JF), la cual determinó sancionarla con su ins-

cripción al Registro de Personas Sancionadas
porViolencia Política de Género.

Esto por la emisión de julio de 2022 en
la que cometió violencia política de género
contra diputadas federales del PRI, ya que el
Tribunal consideró que afectó sus derechos

político-electorales.
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Café

político 

JoséFonseca
jose.fonsecaGeleconomista.mx 

CDMX: shakespariano
dilema morenista

videntequeelpresidenteAndrésManuelLópez
Obradordurantetodoelsexenioha sidogran
estrategaycomunicadorenpermanentecampa-
ñaelectoral,pero,humanoalfin, avecesgana
loqueélmismohallamado“superseverancia”.

Hayundiagnósticorealistadelasrazonesparaexpli-
carqueMorenaperdieraen2021 másde lamitadde
lasalcaldíasdeCDMX querecomiendaatraera lascla-
sesmediasde lacapitalde laRepública,másdiversay
numerosadeloquecreían.

Perola“perseverancia”presidencialrechazacortejar
a lasclasesmediasy hapuestoa ladirigenciadeMore-
na,aspirantesa lacandidaturay otrospersonajesdelofi-
cialismoanteunshakespeariano:¿conclasesmediaso
sinclasesmedias?

Oposición eimpresentables candidaturas
Consucapacidadanalítica,RoyCamposplanteóeldile-
maque,a principiosde2024,enplenacampañaelecto-
ral,enfrentaráelFrenteAmpliosipostulacandidatosim-
presentablesparasenadoresy diputados.

IneludibleretoquelospartidosdelFrenteapuntenco-
mocandidatos,hastaa posicionesestatalesy locales,a
suscuadros,nosóloa personasdelasociedadcivil.Se
desgastarálacandidatao candidatopresidencialal ha-
blarporimpresentables.

Quizá bastecitara JohnKennethGalbraith:“lapolí-
ticanoeselartedeloposible,essaberescogerentrelo
desagradabley lodesastroso”y unaemocionalnarrati-
va haráquelosvotantesidentifiquenlodesastrosoconel
oficialismo.Nadiedijoquefuerafácil.

¿Dejar de producir
sólo materias primas?
EnsudiscursoantelaCumbreComunidaddeCelacy la
UniónEuropea,lacancillerAliciaBárcenadijo:“nosne-
gamosa seguirsiendolosproveedoresdemateriaspri-
mascrónicasy manodeobrade bajacalificacióncon
peoressalarios”.

UnosuponequeestaposicióndelGobiernode laRe-
públicaimplicaríaqueestáenmarchaunprogramapa-
racrearlainfraestructuraindustrialquepermitaexportar
productosmanufacturadosy otroparaeducary capaci-
tara lamanodeobra.

No seráMéxicounapotenciamediasien lugarde
políticasde industrializacióny educaciónsesiguenprio-
rizandoperversosrencores,productode la capirota-
da ideológicaenqueseconvirtió“larevoluciónde las
conciencias”.

de“larevoluciónde lasconciencias”¡Alelu-
ya! ¡Aleluya!...Unchalecoparaquienloconsiderede
sumedidalafrasedeJamesR.Schlesinger:“todomun-
dotienederechoa supropiaopinión,peronoa suspro-
pioshechos”...

Notas en remolino
LasemanapróximaelpresidenteAndrésManuelLópez
Obradorencabezarálatripartitareunióna laqueasisti-
rálaasesoradelaCasa Blancaparaasuntosdeseguri-
dad ElizabethSherwoodRandall...Porcierto,en Palacio
Nacionalhaysatisfacciónporquedifícilestemasdedife-
renciasenlarelacióncomercialy energéticaconlaCasa
Blanca,alládecidieronpausarlas,porrazoneselectora-
les.Eufóricos,los funcionariosmexicanosdicen:atásca-

teahoraquehaylodo...AvalóelTribunalElectoraldel
PoderJudicialdelaFederaciónlaconvocatoriadelFren-
teAmplioparaelegirsucandidatopresidencial...A los
dirigentesdeMorenaleshaquedadoclaroquelanarra-
tivade“purificar”elsectorsindicalessóloeso,unana-
rrativa,se lesexplicóconmanzanitasqueeldesprecia-
blevotocorporativobienpuede“santificarse”cuando
esa favor
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Sancionan a Layda Sansores por violencia

* Acusó a

priistas de

entregar fo-
tos íntimas.  CUARTOSCURO

REDACCIÓN

DD Mexico

Toda vez que Layda Sansores San
Román, gobernadora de Cam-
peche, realizó señalamientos
de índole sexual contra diputa-
das federalesdel PRI, el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) ordenó su ins-

cripción en el Registro Nacional
de Personas Sancionadas en Ma-
teria de Violencia Política contra
las Mujeres en Razón de Género.

Fue en julio de 2022, cuando
la mandataria morenista aseguró

que para convertirseen legislado-
ras de tricolor,éstas tuvieron que
enviar fotos íntimas a Alejandro
“Alito”Moreno Cárdenas, dirigen-
tenacional del partido.

Tras estos comentarios, las
priistas aludidas presentaronuna
denuncia formal.
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La Sala Superior del Tri-

bunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación

desechó eljuicio que había

promovido la ex dirigente

de Morena, Yeidckol Pole-

vnsky, en el cual reclamó

la omisión de la Comisión

Nacional de Honestidad

y Justicia de ese partido

para atender su queja por

haber sido excluida del re-

gistro para contender por

la llamada coordinación de

la defensa de la 4T.

También desechan

queja de Yeidckol
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Recibe el Senado terna
para cubrir vacante en
sala regional delTEPJE

El Senado recibió de la Suprema
Corte de Justiciade la Nación la
ternapara elegira quiencubrirá
la vacantequedejarálamagistra-
da GabrielaVillafuerteen la sala
regional especializadadel Tribu-
nal Electoral delPoder Judicialde
laFederación(TEPJF).
Está integrada por Nancy Co-

rrea Alfaro, Araceli Yahali Cruz y
María Cecilia Guevara y Herrera,
quieneshan trabajadoal ladodel
magistradodelasalasuperiordel
TEPJF FelipedelaMata

Este nombramiento se sumará
a los cerca de 50 que tiene pen-
dientesla Cámara de Senadores
tanto en tribunales electorales
estatalescomoen salas regiona-
les del federal.Algunos de ellos
datande2021.
Por faltadeacuerdosentreMo-

rena la oposición,el Senado no

hapodidohacerlasdesignaciones,
de talmanera que existenjuzga-
dos localesqueoperan sin un ma-
gistradoy algunos hasta sin dos.

Más pendientes

El 2021, el Senado debió hacer el

nombramientode22magistrados
para tribunales electoralesde 18
estados,y entre 2022 y 2023 otros
20 para 17 entidades, así como
cinco de las salas regionales del
TEPJF en Guadalajara, Monte-
rrey,Xalapa, CDMX y Toluca.
En elcasode laternaqueenvió

laCorteparalasalaespecializada,
lapersona queresulteelegidade-
berá cubrir la vacantequedejará
lamagistradaGabrielaVillafuerte
en septiembre próximo.

Georgina Saldierna
yAndreaBecerril
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“No estamos en una
promoción personal”:

Sheindbaum ante
alerta de TEPJF
TANYA ACOSTA

1 menos para Claudia Sheinbaum, una

de las presidenciables del partido Morena

ue aspira a alcanzar la candidatura para

pelear por la Presidencia de México, y ante la

posibilidad de que el Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación (TEPJF) suspenda

las giras y las asambleas informativas que reali-

zan los aspirantes morenistas, Sheinbaum,

quien busca la Coordinación de la Defensa de la

Transformación, respondió que no están ha-

ciendo una promoción personal.

"No estoy de acuerdo, vamos a esperar a ver

qué resolución hay, porque un partido político y

sus militantes pueden hacer proselitismo para el

partido político, no estamos hablando de un pro-

selitismo personal. La razón de ser de un partido

político es convencer, revolucionar conciencias y

es lo que estamos haciendo en los eventos, no

estamos en una promoción personal, vamos a

esperar", reconoció.

Al ser cuestionada sobre si el organismo se

está extralimitando, respondió: "considero que

no tienen razón, pero vamos a esperar".

A su llegada a San Luis Potosí, la exmandata-

ria capitalina dijo estar muy contenta por visitar

la entidad, pues no había podido venir.

"Muy contenta, fueron dos veces las que no

pude venir de manera presencial y ahora estamos

reponiendo y vamos a regresar otra vez", dijo.

Sobre las propuestas para San Luis Potosí,

Claudia Sheinbaum recordó que aún no están

en tiempo para hacerlas.

"Todavía no estamos en propuestas, lamenta-

blemente, pero vamos a hablar de por qué es

importante que continúe la Transformación", sos-

tuvo.

Como se ha informado en un proyecto de sen-

tencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

plantea la suspensión total e inmediata de los

recorridos y asambleas de los aspirantes presi-

denciales y frenar las internas para elegir a

coordinadores de Morena y del Frente Amplio

por México, por un supuesto fraude a la ley.

La magistrada Janine Otálora Malassis hizo

públicos dos proyectos a su cargo, en el que

refiere que el proceso interno de Morena y del

Frente Amplio por México (PAN, PRI y PRD)

puede derivar en fraude a la ley, al sobreexpo-

ner la imagen y nombre de sus militantes o

simpatizantes con aspiraciones públicas de

abanderar una eventual candidatura presiden-
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SANSORES

RATIFICANSANCIÓN
PORVIOLENCIA

POLITILAGENERO
MISAEL
ZAVALA

El Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación(TEP-
JF) avaló por unanimidad ratificar
una sanción en contra de la go-
bernadora de Campeche, Layda
Sansores por violencia políticaen
razón de género.

Los magistrados resolvieron

que lagobernadora morenista sea
inscrita en elRegistro nacional de
personas sancionadas porviolen-
ciapolíticaen razón degénero por
declaracionesen las que afirmaba
que circularon supuestas foto-
grafías de diputadas federales del
PRI desnudas.

La Sala Superior revisará el
tiempo en elque se deberá inscri-
bira Layda Sansores enelregistro
de personas sancionadas.

s1875_u4548



Milenio Diario

Sección: Política Página: 11

2023-07-20 02:49:42 113 cm2 $18,427.42 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sancionan a Layda
por ejercer violencia
política de género

Tribunal Electoral.

La gobernadora de

Campeche aseguró que
legisladoras enviaron
fotos íntimas a Aito

RAFAEL MONTES
CIUDAD DE MÉXICO

La gobernadora de Campeche,

Layda Sansores, deberá ser ins-

crita en el registro de personas

sancionadas por violencia po-

lítica de género luego de que
la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación confirmó que in-
currió en esa conducta en con-

tra de 24 diputadas federales

del PRI através de su programa
Martes del Jaguar.

Sin embargo, en sesión pú-
blica de la Sala Superior se de-

terminó que la Sala Regional

Especializada deberá analizar y
emitir una nueva resolución so-

bre el periodo, por lo que la go-

bernadora deberá permanecer

registrada en dicho padrón.

Las expresiones de Sansores

fueron denunciadas el 21 de ju-

lio de 2022, las cuales señalaban

que algunas legisladoras envia-
ron fotografías íntimas al presi-
dente del PRI a cambio de una

candidatura o favor político.

En un primer momento, la

Sala Superior resolvió un Juicio

para la Protección de Derechos
Político-Electorales de la Ciu-

dadanía (JDO) que los derechos

de las diputadas del PRI sí fue-

ron afectados por esas expre-

siones y ordenó la adopción de

medidas para proteger y repa-

rar dichas afectaciones.

Además, en un juicio parale-

lo correspondiente a un proce-

dimiento especial sancionador,

la Sala Regional Especializada
impuso sanciones económicas a

las personas responsables y or-
denó la inclusión en el registro

de personas sancionadas, quie-
nes impugnaron esa resolución

ante la Sala Superior, pero a pro-

puesta del magistrado Felipe de
la Mata Pizaña, se confirma-

ron las expresiones. ..
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 SONLOSJUECES
DEELLOSMISMOS

 

 

     TI

 

asmanifiestasirregularidadesen que elpartido

mayoritarioy laoposición estáncayendo,desa-

rrollandoprecampañasqueaseguranqueno lo son,

quizáspor ahoraentrenen elterrenodelanecdota-

rio,pero es cuestión de tiempo paraque trasciendan

y traiganinevitablesconsecuencias.

Se va gestando una especie de complicidad colectiva en la que

por ahora les conviene lo que están haciendo, pero van perdiendo

devista,en medio de laengolosinada que se andan dando, que nos

van a llevar a escenarios en donde podríamos entrar a los peligro-

sos terrenos de la ley de la selva en medio de un proceso electoral

particularmente complejo por lagran cantidad de cargos que están

en juego y por lo que se vislumbra será la elección presidencial.

Es evidente que el proceso es para todos importante. Lo es de

manera particular para el Presidente y más ahora en donde se ha

abiertouna rendija,por la cual se pueden colar sorpresas.

Uno de los aspectos más riesgosos de lo que está sucediendo

es la forma en que López Obrador soslaya los aspectos legales

bajo elementos ideológicos o de aspectos tales como la libertad

de expresión.No repara,o no quierereparar,que estamos anteun
derecho relativono absoluto,reglamentado y que además nos obli-

gamos aseguir su fundamento: el respetoal Estado de derecho y la

normatividad electoral.

Se ha insistido con razón que el marco legal que nos ha regido

durante muchos años ya no respondeala realidad por la que esta-

mos pasando con los desiguales procesos electorales.En función

de escenarios similares hace algunos años se trató de subsanar

todo aquello que en el fondo erauna ventaja para el partido en el

poder y el gobierno en turno; por más obvio que sea recordemos

que la democracia es un proceso por principio inacabado.

Se llegó aconsensos, lo cual fue claveparaelproceso de cambio.

La oposición de aquellos años fue un eje,porque además de que

pasaba por un muy interesante proceso de crecimiento le cabía la

razón y elderecho.Los cambios que ahora son los que nos rigen no

RESQUICIOS.
Las encuestas están generando confusión y quizá hasta salidas en

falso.A estas alturas y con la experiencia de una gran cantidad de

procesos electorales,los actorespolíticos deberían sermás pruden-

tes para interpretarlas y quienes las hacen, más serios y rigurosos.

Twitter:

LOS SUSPIRANTES

aseguranque no
están violando laley

que no están come-

tiendo“anomalía”

alguna.Andan en

elyo no he hecho

nada malo,elloses-

tán siendolos jueces
de ellos mismos

se pueden entender sin la oposición, particularmente sin el PRD y

después por Morena.

Lo que se puso en la mesa no es otra cosa que las bases

de la democracia: certidumbre, equilibrios políticos, reglas

clarasy confianza.

Al paso del tiempo nos hemos dado cuenta que mucho de

lo que en su momento tenía vigencia al paso de los años requie-

re de nuevas modificaciones. La realidad nos ha cambiado las

bases que se pensó que eran el punto de partida de cualquier

proceso electoral.

Hoy estamos bajo otros escenarios porque, entreotras cosas,

no tiene sentido impedir la manifestación del Presidente y sus

funcionarios en favor de su partido y de lo que hacen. Sin embar-

go,parallegaraesteproceso tenemos que encontrarconsensos y
buscar en elsiguiente proceso electoralnuevas herramientas junto

con las que ya estamos viendo y viviendo.

Al Presidente no se le está coartando su libertad de expresión.

Es una interpretación interesada que en el fondo no atiende las

leyes y las normas que todavía nos rigen en los procesos electo-

rales.Dejar que las cosas se muevan al antojo del Presidente,pero

también de su partido y de laoposición misma, nos lleva aun esce-

nario de confrontación con muy probables secuelas sociales.

El TEPJF, vía la magistrada Janine Otálora, está tratando de

imponer el orden legal. “Hay que asumir que los partidos se

adelantaron a los tiempos”. El problema es que los suspirantes

aseguran que no están violando la ley que no están cometiendo

“anomalía”alguna.
Andan en el yo no he hecho nada malo, ellos están siendo los

jueces de ellos mismos.
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Infraccionan

a Sansores

por violencia
de género

Layda Sansores San Román, gober -
nadora de Campeche, cometió violen -

cia política de género en contra de di-

putadas del PRI debido a expresiones

hechas en el programa “Martes del Ja-

guar” en el que señalaban que algunas

legisladoras enviaron fotografías íntimas

al presidente de este partido acambio de

una candidatura o favor político, resolvió

ayer el TEPJF.

La Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación (TEP-

JF) confirmó, por mayoría de votos, que

la titular del Ejecutivo local debe ser ins

crita en el registro de personas sancio -

nadas por violencia política de género.

Por otro lado, la Sala regional debe

analizar nuevamente si se acredita, o

no, la violencia política de género de las

restantes personas que fueron denun -

ciadas. En su momento, las legisladoras

presentaron denuncias en contra More -

na, su dirigente en Campeche y los titu-

lares de Comunicación Social y del Sis -

tema de Televisión y Radio del estado, así

como de diversos medios de comunica -

ción, influencers, analistas políticos y co-

municadores, por la difusión del episo -

dio. (Redacción)

Sala re-

gional del
TEPJFdebe-

rá analizar

NeeL

cionarios

de Cam-

[ocre o 1
bién incu-

rrieron en

eo)

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: México Página: 11

2023-07-20 03:17:59 343 cm2 $73,691.13 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

buscan juicio contra
ministrosdelaSCJN

DIPUTADOS deMorenaseñalana losintegrantesdelmáximo
tribuanldeviolarlaConstitucióny “abusar”de interpretaciones
alaley;turnanlapeticiónalaSecciónInstructoradeSanLázaro

Gananmásqueelpresidente,acusan
Por Yulia Bonilla
Vulia.bonilla?razon.com.mx

iputados de Morena anun-
ciaron la presentación de una
demanda de juicio político en
contra de los ministros de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCI), por no recortar su sueldo para
ganar menos que el Presidente de la

En conferenciadeprensa,legisladores
respaldaron la propuesta del diputado
Manuel Alejandro Robles, quien argu-
mentó una presunta violación alartículo
127constitucionalpor partede losminis-
trosdelmáximo tribunal.

Alegó que los integrantes de la Corte
“abusaron”de ser intérpretes de la Ley
Federalde Remuneraciones de los Servi-
dores Públicos y que disminuirse el sala-
rio no sólo es responsabilidad del Poder
Ejecutivo, porque “aquítambién en el
Legislativo nos amarramos el cinturón y
no han querido haceresto”.

Dijo que esta situación representa un
“conflictodeinterés”,pues acusóalosmi-
nistros debeneficiarseasímismos, cuan-
do deberíanponer elejemplo.

“Nosotros vamosa estar insistiendo;
presentamos estademanda dejuicio po-
líticoporque no esun caprichopresiden-
cial,sino esuna definiciónde lavoluntad
del pueblo de México, para dar esa voz
queno han queridoescucharlasministras
yministros, quehan decididoampararse”,
expresó.

Al pronunciamiento se sumó la dipu-
tadaAdriana Bustamante,quien dijoque
la Suprema Corteha mandado mensajes
con los que se simboliza la "prevalencia
delneoliberalismo”

con las que se han echado abajoalgunos
de los proyectos del Presidente de la Re-
pública y por “inmiscuirse”en las labores
delPoderLegislativo,alrechazarreformas
que impulsaron a favor de la población,
cuando “sedebede respetarel trabajode
cadauno de estos poderes,por elbien de
lasoberaníadelpaís”.

Ayer por la tarde,Robles Gómez expli-

seerijaeljuicioalosministros y ministras
de laSuprema CortedeJusticia.

También presentaron la demanda
GracielaSánchez Ortiz,Francisco Javier
Borrego,Manuel VázquezArellano,María
Magdalena Olivia Esquivel Nava y María
ClementeGarcía.

Previamente,elpresidentede laMesa
Directivadel Senado,AlejandroArmenta,
y la senadora de Morena CitlalliHernán-
dezMora, llamaron ayera las y los minis-
tros a respetar la Constitución y la Ley
FederaldeRemuneraciones,publicadael
19demayo de2021.

En una cartasostienen que elengranaje
jurídico,no sólo impone un deber legala
cargodelasautoridades,sino un mandato
socialy legítimoddirigidoalospoderesde
laUnión paraquenunca más haya gobier-
no ricocon pueblo pobre,pues sólo asíes
posibleun auténticoEstado deBienestar.

“Laerradicacióndelexcesoy el despil-
farroesuna causa que vale lapena adop-
tar;motivo por el cual se invita a las y los
juzgadores del altotribunal delpaís a su-

¿Quiénes son?

Los diputados que presentaron la
solicitud,ayer,en San Lázaro.

MANUEL AlejandroRoblesGómez

GRACIELA Sánchez Ortiz

FRANCISCO JavierBorrego

MANUEL VázquezArellano

MAGDALENA OliviaEsquivelNava

MARÍA ClementeGarcía

HamletGarcíaanunció que
tras laresolucióndelTEPJF,su partidosolici-
tará la renunciaa sus cargos de los panistas
SantiagoCreely XóchitlGálvez.
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DIPUTADOS de Morena participaron ayer en una conferencia de prensa.
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SUBE Y BAJA

O Gonzalo Celorio
Escritor

El escritor, profe-
sor de literatura

y académico de la
lengua, recibió es-
te miércoles el Pre-

mio Xavier Villau-

rrutia de Escritores para Escritores 2022
en reconocimiento a su obra “Mentide-

ros de la memoria”que le fue otorgado
en el Palacio de Bellas Artes.

 

 
 

Layda Sansores

o | GobernadoradeCampeche

El TEPJF ordenó la

inscripción de Lay-
da Sansores en el

Registro Nacional
de Personas Sancio-
nadas en Materia
de Violencia Políti-

ca contra las Mujeres en Razón de Géne-
ro (RNPS). La gobernadora de Campe-
che fue sancionada por los señalamien-
tos que realizó contra diputadas federa-
les por el PRI.

 e
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Proponen
modificar
elecciónde
ministros

EDUARDO CEDILLO

El Grupo Parlamentariode
Morena presentóuna inicia-
tivaconelobjetivodemodi-
ficarel procesode elección
deministrosde la Suprema
Corte de Justiciade la Na-
ción (SCJN).

La reforma,propuesta
poreldiputadolocalAlberto
Martínez, busca que los nue-
ve ministros sean elegidos
por el votopopular,siendo
elpresidentedeesteórgano
elmásvotado.
— “LaSCJN secompondrá
connuevepersonaselegidas
porvotodirectodeconformi-
dada loquedeterminelaley
aplicabley funcionaráconlo
queacuerdeelConsejodela
JudicaturaFederal”,explica
eldictamen.

Durante su argumenta-
ción,ellegisladorplanteóque
estainiciativabuscaerradicar
lasupuestacorrupción.

“Seránelegidosporelvo-
to directo,se elegiráa una
persona propietariay a una
suplente, se reduce de 11a
nueve su integración,el pe-
riododesuencargosereduce
de15añosasieteaños”,pun-
tualizólaexposición.

El morenistaresaltóque
elpresidentedelaSCJN será
elquealcanceenmayornú-
merode votosy,en casode
empate,seráelSenadoquien
lo designe.

Además,se busca impo-
ner un límitesalarial,con la
intencióndequenadiegane
más queel Presidentede la

República.
La iniciativa también

buscaque losmiembrosdel
Tribunal Electoral del Po-
derJudicialdelaFederación
seanelegidospormayoríaca-
lificadaenelSenadoy a pro-
puestade un ConsejoCiuda-
dano,envezdepor laSupre-
ma Corte.

del PAN, Federico Dóring,
consideróqueestainiciativa
sólobuscahacerecode los
dichosdelPresidente.

“Es una ridiculez,queno
se nos olvide que ya había
hecho otro ridículo monu-
mentalel diputado”,apuntó
el

El diputadocoordinador
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P POLÍTICACONFIDENCIAL
*Hugo López-Gatell le hizo el feo a los diputados de
la Comisión de Salud,pero anuncia con bomboy pla-
tillo que irá a Iztacalco.En las callesde esaalcaldía
están pegados cartelesparapromocionar la participa-
ción del subsecretariodePrevención y Promoción de
la Salud en un foro sobre salud y bienestar.Quien al
inicio de la pandemia fue el “Rockstar de la 4T” pare-
ceque ahora se cotizay se pone quisquilloso con su
agenda.

*JanineOtálora,magistradadelTEPJF,no logrófre-
nar el proceso interno del FrenteAmplio por México
como lo habíasolicitadoel PT a travésdeuna queja.
Apenas la semana pasadael tribunal dio luz verde a
las “corcholatas”deMorena, así que ponele un alto a
los aspirantesde la oposición habríageneradocontro-
versia.Al TEPJF no le quedó de otraque aplicarel
famoso dicho de“otodos coludos o todos rabones”.

*AdánAugusto Lópezy lasparadojasen lapolítica
mexicana.La corcholatadeMorena en 2024 elogió
durante su gira por Quintana Roo al exgobernadorde
Tabasco, Carlos A. Madrazo, padre del también
exmandatario de eseestadoy exdirigente del PRI,
Roberto Madrazo, a quien ha señaladocomo corrupto
del viejo régimen. Sin embargo,en el poblado que
lleva el nombre deCarlos A. Madrazo, señaló que este
“fueuno de los grandes en la historia deTabascoy
llegó a ser referentenacional”.
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ESTÁ INCLUIDA LA CDMX

Replicarán el modelo
en nueve entidades

En el Frente crece
el número de voces
para crear un padrón
de simpatizantes en
cada estado

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfaGgimm.com.mx

La estrategiadelFrenteAm-
pliopor México paradefinir
un futuro candidato presi-
dencialdelPAN,PRI y PRD
busca serreplicadapara las
elecciones de gobernador
de2024 ennueveentidades,
incluidalaCiudad deMéxi-
co,a fin de posicionar a los
futurosaspirantese involu-
craralaciudadanía.

El diputadodelPRD,Luis
EspinosaCházaro,señalóen
entrevistaconExcélsior que
alinteriordelFrentecreceel
númerodevocesparacrear
un padrón de simpatizan-
tesen cadaentidad;que los
futuroscandidatosalcen la
mano; obtengan un equi-
valente a 25 mil firmas de
apoyo cadauno;se realicen
encuestas de popularidad;
forosde debatey participen
en elecciones primarias.

El 2 de juniode 2024 se
realizaráneleccionescon-
currentescon la presencial
para elegirtambiénjefede
gobierno en la Ciudad de
México,y gobernadoresen
Chiapas,Guanajuato,Jalis-
co,Morelos,Puebla,Tabas-
co,VeracruzyYucatán.

Con la validación que
realizóayerelTribunalElec-
toralal proceso internodel
FrenteAmplio por México,
Espinosa Cházaro comentó

que no existe impedimento
legalparareplicarelproce-
so federalanivellocal.

“Yo creo que los crite-

rios del (TEPJF) tienen que
ser seríaelcolmo
quehubieraunavotaciónen
un sentido (paravalidar la
coalicióndeMorena)y otra
(ladelFrente)enun sentido
distinto.

“Reglas parejas, o to-
dos coludos o todos rabo-
nes.Insisto,nosotros en la
oposición no fuimos quie-
nes iniciamosesteadelanto
de los tiempos electorales,
y a diferenciade Morena,si
inscribimos un Frente Po-
líticopara darlemarco ju-
rídico a nuestra coalición”,
consideró.

Espinosa Cházaro, quien
esmiembrodelComitéOr-
ganizador del FrenteAm-
plio por México, anticipó a
Excélsior que el lunes re-
nunciará a este cargo para
poder promover estapro-
puestadelFrenteanivellocal
y participar como aspirante
de laoposiciónalgobierno
delaCiudaddeMéxico.

“(Replicarla estrategia
nacional) permiteque sin
ambages la gente pueda
presentarseantelaciudada-
nía (...)conprocesosdemo-
cráticosy apegadosa la ley,
comoéstequeestamosco-
mentandoy por lo tanto,yo
habloporlaCiudaddeMéxi-
co,dondevivo,(unproceso)
igualaldelaPresidencia,en
guardadaproporción.

Enlaoposiciónnofuimos
quienes iniciamoseste
adelantode los tiempos
electoralesy,a diferencia
de Morena,inscribimosun
Frenteparadarlemarco
jurídicoa nuestracoalición.”

LUISESPINOSACHÁZARO
DIPUTADO DEL PRD
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Foto: Eduardo Jiménez/Archivo

Luis Espinosa Cházaro anunció que dejará el Comité Organiza-
dor del FAM y buscará participar como aspirante en la CDMX.
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Martes de Jaguar podría costar
gubernatfura a Layda Sansores

CAMPECHELaydaSansorespodríaserdestituidacomogobernadorade

Campecheporhaberejercidoviolenciadegénerocontraun grupode
legisladorasdelPRI durantelatransmisióndeuno delosprogramasde

“MartesdeJaguar”.LaSala SuperiordelTribunalElectoraldelPoderu-
dicialdela Federación(TEPJF)confirmó,pormayoríadevotos,queLayda
cometióviolenciapolíticay,portanto,debeserinscritaenelregistrode
personassancionadasporviolenciapolíticadegénero.PUBLIMETRO

ONISOL
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Corcholatasya se alistaban
paradecisión delTribunal

Este miércoles, dos de las corcho-
lataspresidencialesdeMorena se
pronunciaronantelaposibilidad
dequeelTribunal Electoralcan-
celarasus giras,lo cual finalmente
no ocurriótraslavotacióndelos

magistrados.
En primerlugar,lajefadeGo-

bierno, Claudia Sheinbaum, seña-
ló que“noestoydeacuerdo(con
elproyectodelTribunal),vamos
aesperaraverquéresoluciónhay,
porqueunpartidopolíticoy susmi-
litantespuedenhacerproselitismo

paraelpartidopolítico,noestamos
hablandodeun proselitismoper-
sonal”,expuso.

AsullegadaalaeropuertodeSan
LuisPotosí,lamorenistaaclaróque
larazóndeun partidopolíticoes
convencery revolucionarlascon-
ciencias,sinembargo,enfatizóque
esperaríala resolucióndelorga-
nismo.

En cuanto,si presentarápro-
puestasenestasAsambleas,Shein-
baum, subrayó que aún no es
momento de hacerlas, pero enfa-

tizóqueenestoseventosdestaca
laimportanciadedarcontinuidad
a la Cuarta Transformación, enca-
bezadapor elpresidenteAndrés
ManuelLópezObrador.

Mientras queelsenadorcon li-
cenciay aspirantea la coordina-
ción Nacional de los Comitésen
defensadelaCuartaTransforma-
ción, Ricardo Monreal, informó
querespetaríaladecisión.
“Loqueresulte,lovoyarespetar”

y aclaró que fueron los partidos
quienesdecidieroniniciarcones-
tosprocesosrumboa laelección
de2024..
“Lospartidosasílodecidierony

nosotrosnos ajustamosa lasdeci-
sionesdelospartidos,peroesmuy
sencillo...SeguramenteelTribunal,
quesonexpertosenmateriaelecto-
ral,hoyvanaresolver”. ,

DesdeTamaulipas,MonrealAvi-
lareiteróquepersisteelpisodispa-
rejo,el excesodepublicidady el
apoyodelaparatodelosgobiernos
delosestadosenlacotiendadela
4T,reconocióquehayfavoritismo
degobernadorasy gobernadores

afectael

Por su parte, el excanciller Mar-
celo Ebrard, desde Querétaro, se
manifestólistopara debatirtan-
toconsu Claudia

México,Xó-
chitlGálvez.

Sheinbaumcomoconlaaspirante
delFrenteAmpliopor

y Carrillo
Puerto, en el estado de Quintana

“Creo que (Sheinbaum) debe-
ríaestarpreparadaparadebatiry
siemprehecreídoquedebemosde
combatirnuestrospuntosdevista”,
destacó.

Sobreelfrenteopositor,aseguró
que“ellosrepresentanunproyecto
queyafracasóenMéxico,nosotros
representamosloquevaavenir”.

Finalmente, el exsecretariode
GobernaciónAdánAugustoLópez
Hernández,visitó los municipios
deCarlosA. Madrazo

Roo, donde destacó que la cons-
truccióndelTrenMayatraerádesa-
rrolloy empleosalaregión.

Lacorcholataseñalóenlasdos
asambleasquellevóacaboqueel
ferrocarrilestarálistoendiciembre,

“paraqueveanquesísepuedehacer
lascosas”.

Trasasegurarquelamegaobra
“esun ejemplomundial”,López
Hernándezapuntóqueeselúnico
ferrocarril de más de mil kilóme-
trosqueseestáconstruyendoac-
tualmenteenelmundo.

“Elferrocarril va aunir,va a traer

desarrollo,vaatraergeneraciónde
empleos en Quintana Roo, en Yu-
catán,en Chiapas, en Tabasco,en
Campeche”,añadió./ARMANDOVEFER-
SON, KARINA AGUILAR Y VALERIA CHAPARRO

s1875_u4548



24 Horas

Sección: México Página: 4

2023-07-20 02:42:17 376 cm2 $61,967.23 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
 

í L — P : 2

ñ _ j 3

” / -

MN | é: A *”T/
Adán Augusto resaltó los beneficios del Tren Maya.
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Monreal señaló que respetaría ladecisión del TEPJF.
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